
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUCIÓru OE SECRETARíN CTruTNNI
,N"o9o -2014-FoNDEPES/sc

Lima, 0{SEL2011

vlsTA: La Nota No 1oO5-201+FONDEPES/OGA, de la oficina General de Administración, y el

lnforme N. 419-20.14-FONDEPES/OGAJ, de la ofic¡na General de Asesorla Jurídica, ambos

referidos a la solicitud de aprobación del Expediente de Contratación de la Licitación Pública N"

003-2014-FONDEPES, pará la Eiecución de la Obra. "Meionm¡ento de /os serv,bios del

desembarcade¡o pesquero añesañal en ta locat¡dad de Mancon, prov¡nc¡a de Talara, rcgiÓn

Piura", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Público

Ejecutoi, con autonomía técnica, económica y adm¡nistrat¡va cuya f¡nalidad es promover y aPoyar

tdcnica, económica y fnancieramente el desanollo prioritario de la pesca artesanal y de las

actividades pesqueras y de acu¡cultura en general;

eue, de conformidad con lo dispuesto por el arllculo 760 de la Constitución Polltica del Estado

As Eni¡AaOes de la Administración Públicá están obligadas a llevar a cabo procesos de selección
jara realizar adquis¡ciones y contrataciones, de bienes servicios y obras, en aras de la

iransparencia y májor utilizacién de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas

específicas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, med¡ante ResoluciÓn

Jefaturai No 115-2013-FONDEPES/J, del 04:04.2013, se delegó en la Secretaría General de la

Entidad, entre otros, la facultad para aprobar Exped¡entes de Contratación de los procesos de

selección de Lic¡tac¡ones Públ¡cas, para la Eiecución de obras;

Que, en observación de las normas de contratac¡ones con el Estado, se aprobó el Plan Anual

de Contiataciones del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero para el Ejercicio 2014, mediante la

Resolución Jefatural No 011-2014-FONDEPES/J, el mismo que cuenta con 10 modif¡catorias

"r-"""¡ui" 
y que contiene en el ítem No 11 el proceso de selección de Liciiac¡ón Públ¡ca

denominacá Ejecución de ta obra: 'Meioramiento de /os sefv,bjos del desembarcadero pesquero

añesanal en tá local¡dad de Mancora, provincia de Talan, región Piura', por un valor estimado de

S/. 6'388.015.00 (Seis millones trescieátos ochenta y ocho m¡l quince con 00/100 Nuevos Soles);

Que, por medio de |a Nota No 1o7$'2014-FoNDEPES/oGPP, de fecha 12.08.2014, |a oficina

een.iai ,i" planeamiento y Presupuesto, conforme a lo solicitado por la Dirección. General de

Inversión pesquera Artesañal y Aiuícola, de acuerdo al presupuesto obtenido en el Expediente

iécnico elaborado, comunicó que existen saldos Presupuestales que cubren 19 t"J'91'-1ot 11ojiY:
por 

"i "u"l 
otoigó la Certificación de Cédito Pésupuestario por el monto de S/. 5'169'080.96

iginco millones óiento sesenta y nueve mil ochenta con 96/'100 Nuevos Soles) conespondien'te al

"nozot¿;asimismosecuentacone|compromisodeDisponibi|idadPresupuesta|cor.espond¡enteoara el año 2015 por ta suma de S/. 2'514;688.04 (Dos millones quin¡entos catorce m¡l seiscientos



ochenta y ocho con o4l100 Nuevos soles), obten¡endo el monto total de s/. 7'683,769.00 (S¡ete

millones seisc¡entos ochenta y tres mil setecientos sesenta y nueve con 00/100 Nuevos soles);

Que, para el caso en part¡cular, se debe tener en cuenta que med¡ante la Resolución de

secretaría General No 082-2014-FONDEPES/SG, del22.08.2014, se aprobó el Expediente Técn¡co

para fa Ejecución de la obra: "Mejonmiento de los seN¡c¡os del desembarcadero pesquero
'añesanat 

én la tocal¡dad de Mancora, provincia de Talan, regiÓn P¡ura", con un presupuesto de S/.

7'683,768.83 (Siete millones seiscientos ochenta y tres mil setecientos sesenta y ocho con 83/100
Nuevos Soles), y con un plazo de ejecuc¡ón de 330 días calendario, el cual corresponde a un
proceso de L¡citación Públ¡ca:

oue, a través de la Nota N" 987-201+FONDEPES/OGA, la Ofic¡na General de Administración,
con fecha 28.08.2014, comunicó a la Oficina General de Asesoría Jurfd¡ca, que el Area de

Logística ha elaborado el Exped¡ente de contratación de la L¡citac¡ón Pública N" 003-2014-

FONDEPES, para la Ejecución de la obra: "Mejoramiento de /os se/.vic¡os del desembarcadero
pesquero aftesanal en ta local¡dad de Mancora, provincia de Talan' rcgión P¡un", con un
presupuesto de 7'683,768.83 (S¡ete millones seisc¡entos ochenta y tres mil setecientos sesenta y

ocho con 83/100 Nuevos Soles), incluido el lGV, y con un plazo de ejecución de 330 días

calendario; as¡m¡smo dicha Oficina General solicitó que se continúe con el trámite conespondiente
para la respeciiva aprobac¡ón y propone al Comité Especial Ad Hoc que se encargará de la

conducc¡ón del referido proceso de selecc¡ón;

Que, por medio del Informe N'419-2014-FONDEPES/OGAJ, la Oficina General de Asesoría

Jurídica. con fecha 01.09.2014, comunicó a la Of¡cina General de AdministraciÓn que resulta

Drocedente la continuac¡ón del trám¡ie administrativo para la aprobación del expediente de

contratación del proceso de selección referido en el párrafo anterior, de conformidad con la Ley

de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislat¡vo N'1017 y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF, así como las disposiciones intemas;

Que, por otro lado, para la contratac¡ón que se Pretende real¡zar, se advierte que ex¡ste un

incremento del valor referencial respecto del valor est¡mado en el Plan Anual de Coniratac¡ones de

la Entidad; s¡n embargo, aquel no dmere en más de ve¡nt¡cinco por ciento (25%) del valor estimado,
ni tampoco tiene como resultado una variac¡ón del tipo de proceso de selección, no incuniendo en

el supuesto señalado en el artículo 9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Oue, en tal sentido de la evaluación formal realizada al Expediente de Contratac¡ón se aprecia
que el proceso de selección de la Licitac¡ón Pública N" 003-2014-FONDEPES, para la Ejecución d€

la Obra: "Mejoram¡ento de los sevicios del desembarcadero pesquero adesanal en la local¡dad de

Mancora, Novincia de Tata|?', región Piun", cumple con lo señalado en el artículo 7'de la Ley de

Contrataciones del Esiado y artículo 10'de su Reglamento; y con respecto a la Disponibilidac
Presupuestal, se aprecia que la contratación en mención cuenta con la Certificación de Crédito
Presupuestario correspondiente de la Of¡cina General de Planeam¡ento y Presupuesto, de acuerdo
a lo señalado en el artlculo 18o del Reglamento de la Ley de Contrataciones, conforme a lo

¡nd¡cado en el Informe N' 419-2014-FONDEPES/OGAJ:

Que, de conformidad con la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Ley No 30114, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el año F¡scal 2014; el Decreto
Legislativo N" 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo No 184-2008-EF; y en e¡erc¡c¡o de la función establecida en el literal k), del artículo 10o

del Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado mediante Resoluc¡ón
Ministerial No 346-2012-PRODUCE, así como las normas intemas; y,

Con el visado del Jefe de la Oflcina General de Administración, del Jefe de la Oficina Generai
de Planeam¡ento y Presupuesio, del Director General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola
así como del Jefe de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, en lo que conesponde a sus
comoerenc¡as:



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIóN DE sEcRETARíR crrurRnl
N'o9o -zot+-FoNDEPESiSG

t-¡ma, 0tStT,2tl14

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar administrativamente el Expedienie de Contratación de la L¡citación Pública No

OOS-ZO1¿-pOñOSPES, para la Eiecución de la Obra: "Meioramiento de los seryic¡os del

desembarcadero pesguero aftesaiat en la local¡dad de Mancora, provincia de Talara, regiÓn.

iiii"", .on un jresúpuesto de 7'683,768.83 (S¡ete millones €eisc¡entos ochenta y tres mil

r"t""i"nto. sesenta y ócho con 83/1OO Nuevos Soles), incluido el lGV, y con un plazo de ejecuc¡Ón

de 330 días calendario.

Artícuto 20.- Des¡gnar al com¡té Especial Ad Hoc encargado de conducir el proceso de selecc¡Ón

señalado en el artículo anterior, el mismo que estará ¡ntegrado por las siguientes personas:

Mj$brgs T¡lulsrgg:
- Sr. Jorge León¡das Lizánaga Medina - Presidente

- Sr. Daniel Enrique RodrÍguez Vásquez - Miembro
- Sr. Eduardo Vargas Pacheco - M¡embro

Miembros Suolentes:
- Sr. Dante Efraín Vaella Canión - Presidente
- Sr. Elvin Lizardo Tinoco Gómez - Miembro
- Sra. María del Rosario Arévalo Abanto - M¡embro

Artículo 30.- El comité Especial Ad Hoc designado en el artlculo precedente deberá _conducir el
'pi"t""" 

¿" 
""1"""ión 

de conformidad con lo diépuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su

iiegtamento, teniendo en cuenta espéc¡almente los plazos, responsabilidades y sancpnes

establecidas oara tal efecto.

ículo 4o.- Nolif¡car la presente resolución a los miembros del Comité Especial Ad Hoc señalados

el artfculo 2' de la presente resolución, así como a la Oficina General de Adminislración y a la

General de Inversión Pesquera Mesanal y Acuícola para los fines que corespondan'

Regístrese y comuníquese.

@


